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1 
¡ -~ Il. § IlT. 

1 De la Junta local de inscripcion militar. ! De la in:Srripcion local. 
1 . 1 

GUERRA. 

MARCO AURELIO SOTO. i Art. 5.~-El segundo domingo de E~cro ~e j Art. !)."-La .Junta local in;:cribirá en nn 
"·Pn:SIDri-""'l"E ÜOXSTITC"ClO:s":' .• L DE L.A. REPt- ¡ o~ga~izani en todas las r~bla~íoncs de lol Re-¡}ibro f~liado i_ r:bricad~ en la for~a prescrita. 

BLW.!. DE HoxocRAS. 1 p:ablica que t-engan rnumc1pahdad, nna Junta en el numero:>. del artu:nlo anteriOr, el nom-
. ! compnesta del Alcalde i del Síndico munici-j bre i apellido, edad, estado, profesion ú oficio~ . 

. .Del)iendo ~esa:rrol~a:s_e el ~rtícn1o 12 d,e j¡~- 1 
·pal, i del Comand~nte, ó ~ub-coman~ante _lo-~ residencia. sefiales part~cnl_a1:es, i h~ categoría 

Iez de Orgamzacwn MJ!JU>.r, l :n us? de la.:> fa cal, que se denom:ma.r-.1. •·Junta lo-ca~ de lns- á que conespondan los mdtvJduos que se pre- · 
onl~e3 <klegadas al Pode:· E)ecutrvo por de- cri_pt:ion militar." 'renten a inscribirse, ó sean mandados inscribir. 
creto del Congreso -de !2 ~e Febrero del cor- 1 Esta Junta comenzará i!'-tts tmbajos el mis- Cada pájina Jel 1ibro á que se refiere el inci
riente ano, d~reta el SigUiente- 1 mo dia de s~ orga~izacion; será pres~dida ~r ro auteri_?_r . estará di,.-i~i~a. en nr:e>e co!nm
Reglamellto para el serYieio militar el AJcalde, 1 fnnc10nará durante qmnce dras nas, destiMdas á rec1b1r Ia.s ennmeracJ.I)nes 

obligatorio. ¡consecutivos, desde lasonce de la mailana-has- sigl!ieñres: 
ta las cuatro -de la farde. 1. a El nombre i apelli~o de la pe-rson!\ ins-

CAPITULO I. 1 La casa manic~pal será. el local de sus sesio- crita: 

. DE LA ISSCRIPCION. 1 nes. 2. a Sn edad: 
1 Art. 6. "-En las capitales de departamento 3. ~ Sn estado: 

.§ L hará las l"eces del Comandante local en estas 4:. .. Profesion ú oficio: 
~sicúmes prelimin(!re$. juntas, el mayor de plaza, ó nn oficial desig- 5. • Senales particnlart>S: 

nado por el Comandante de armas. 6.• Residencia: 
ARTÍCULO 1.~-Tooos los hondnretios, des- Art. 7. 0~Los gastos de oficina de la Junta 7.• Categoría: 

de la edad de diez i ocho hasta la de cuarenta local se hará.ñ por ~nenta del Estado. 8.,. Mutaciones: 
anos, están obligados á inscribirse en los 'Jk- Art. 8."-Las Juntas looales de inscripcion 9.• Ob.3ervaciones. · 
iístros müitares ante la Junta~ Wcal ~ ins• militar tienen las atribuciones siguientes: :Cada colamua se encahezarn con el rótulo 
·C1"ipcüm de sn respectiYo Yecindario. 1. .. lnscnoir en los rejistros á todos los hon· de la enumeracion que en ella debe figurar. 

· Los hombres de diez i ocho a treinta i cinoo dnretios domiciliarios de sn j'nrisdiccion q-oo Art. 10.-0oncluida 1a inscripcion remitirá ~ 
~ se inscribirán en la primera cat.egoría, estén comprendidos en las· edades prescritas la Junta loca I á. b departamental, una copia 
que forma el Ejé'rd~o adi·vo, i los de treinta i en el artículo l.~ de la inseripcion en la forma del modelo 
cinco á ctwenta en la segunda éakgoríu-, que 2:"' ::&tender á los inscritos la coustancia de número 3. ~ 
forma Í& ~ sn inscripcion conforme al modelo número l. 0 Art. 11.-El Rejistro de· inscripcion será 

· Art. _2. 0--=El primer domingo & Enero de S . .a E::s:encionar provisionalmente á· todos los depositado en el archivo municipal, lo mismo 
cada atlO-, los Alcaldes municipales, citarán qne estando oompren(}idos en las edades ante- que los demas libros, documentos i papeles re
por bandG, por carteles i }'W)r órdenés espedi- dichas, tengan algnn impedimento físico no- lativos á la inscripcion. 
das á los Alcaldes anxilíares, á todos los indi- torio. como ceguera, rojera, ú otra invalidez Todos estos documeutos estar-á.n á disposi
viduos comprendidos en. el art;lcnlo anterior, qne á primera vista revele 1a incapacidad. del cion.del Aicalde, del Comandante i del Sub-

. para. que coneurran á inscribirse en los rejis- que la sufre para el servicio militar. comandante local> del Comandan te de armas 
troe. bajo las penas qne se establecen en el.ar- 4: • E...c:tender á los exencionados nn boleto i del Gobernador político, cuando t:rean con~ 
tícu1o 53 de este Regb.mento. . . de e::tenClon conforme al modelo número 2. o vt?niente ins~ionarlos por sí. 

Los Alcaldes anunciarán en el bando, carta- i)."' Llevar un libro foliado i rubricado por Art. 12.-Los padres de :fumi1ia i cnradores 
les i órdeneS; el dia en que se abre i se cierra el Alcalde, con .nota espresiva en la primera están obligados á presentarse á. las Juntas á. 
la inscripcion local. · pájina de los foliós que contenga, suscrita inscribir á sus hijos q pupilos, que se hallen en-· 
~ Asimismo_ harán saber por carteles,- prévio por _todos ~ miembros de la Junta. Este fermos 6 ausentes de la República. 
anso ú Wrlen de la Gobernacion politic&, el libro se deneminará "Libro de ezendf)nes tkl 
día eñ que laJnnt.a. departamental abre sus se- SéniiMmilitar Mr7ei-oondiente á la ciudad, §IV. 

síones, para que los qne tengan escusas l~aales rilla_ ó ptUJJlo ~U .... ~· De la Junta de ÚtScripcion áepartam.ental . . · 
pal'3 el servicio, aeildan á esponerlas. En dicho lioro se har.án constar las exencio- Art. 13.-Diez <llil.s despues de terminad.as 

Art.. 3.
0

-Con un mes de anticipacio~ los . acordadas conforme al niÍmero 3! de eSte las fnnciones de las Juntas locales se organi-
- GOOernadores políticos dirijirán cireulares a artíenlo, las ooncedida.S por la Junta departa- zará en las csbeoora.s de Departamento una 

ios Ak:aldes de su· respectivo departamentO, mental,·ó pol' el h"'jecú.tivo en suscasos. Jnnta denominada "Jmda de inscripcio1Í de-_ 
previniéndoles el exacto cumplimiento del·ar- 6.• Anotar en la columna de obsenxu:úmu partamental." l' \ 
tícnlo anterior. de su respectivo rejistro, con vista de los bo- Esta Junta se compondrá del Gobernador 

Art. 4.. •-Loe Comandantes de armas rijí- letos de que habla el artículo 43, el tiempo de político, del Comandante de armas i del cirn
Iarán por Sí, i harán que los Comandantes i senicio que cada nno de los individnos ínscri- jano de la gnarnicion si lo hnbie:re. ·En &
Sub-comandantes locales Tijilen la obsel'"van- tA:JS, i pertenecientes á 1a primera categoría, fecto de cirujano militar se nombrará un la
cia de loe dos pleOE'dentEs artíeukls. haya prestado. \._•.'\ eultatiYo por el Gobernador i Comandante;. 

'•l '· : ('! r ". ,'\ ~-~- ¡ (:&-_ .. , J..:..: ..... '"~t-_ .. ,. -,:· éJ \.. :_: ..... el~-- " · ... J,o: ':.JJJhtii'A r{../\J,.. -:...~ :..···'f t...: - _. ..,... -- "" 
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no habiendo facultativo se nombrará de la mis- tiempo porqne debe dnrar l" eltencion, oon 
ma manera nn intelijente j:mra i~tegrar la vista de los certificadO!" 'H cirojano"del ei~rci
.Jnnta. to ó de d&.3 f~nltatiYO<' ó lntelijentcsen su de-

Art. 14..-La Junta de-inscripci&n departa- fecto. 
mental será presidid:a.por el Gobertl<tdor p~ Art. 19.-De )as r<.>soluciones q~e cmi~p 
lítico: tendrá sos sésiones en el despal'bn de los Comandantes de arrnllS, pódrá oourrirre al 
la Gobernacion, ·drrrante quince dia.S consecu-

1 
Gooierno, oonforrñe á lo pre'"enido en el arti

~ívos. ocupándose del despacho de los asuntos culo 17. 

§Y. q_ue le. conciernen, desde las once de ln m:l

:ftana· hast~• hls cuatro 1lc la tarde'. l•) 
• A~. ~5_.-Son atribuciones de la. Junta de 1 De la ret·i.~ion dJJ lo.~ r?ú:fros. 

· mscr1pc1on dep>lrtam~.>ntal: 1 Art. 20.-EI ~egundo 1lommg·• u e E u ero 
1. 0 Qír i rerol\"'er gubernativamente las es- de cada ~fio, las_ ~ontas locAle-s de i~scripcion 

casas que se p~enten con arreglo á la J~í, i procederan -a rev1sar sus correspondientE'$ re
' ·· de11tro del t-érmino de sus seE:iones, por los in- jistros. '..._ \ 

dividnos inscritos en los rejistros localei'. A-este fin citarán en Ja forma .prevenida en 

· 5. • Por ~ en Tirtnd de los cuales se ha
llen exentos ó impedidos A~ continuar en ei 
servicio_ 

Dichas" anotaciones conteildrán la !echa et.l. 

que se han -verificado i serán suscritas por el 
Alcalde í Comandante o Sab-<:omandante }(). 
caL 

.Art. 28.-Los Alcaldes i Comandantes W
cales pasarán cada. tres mese.~ a los Comandan
tes de armas nn estado de las mutaciones oonr
ridas. Los Comandantes de armas, con vista 
de los esta:Oos locales ent1aráh á la Seétetaña 
de la Gnerrn nn ~.>.stado jeneml de las ~
das ~n sn Departamento. 

CAPITULO II. 

DE LA. OR.GA.NlZA.ClON DE LOS DIFERE~"TES 
CUE!tPOS DEL EJÉRCITO ACTIVO. I DEL SER
VICIO DE GUAR:s'lCION. 

§ I. 

2." Form11r el rejistro de inscripcion depar- el artículo 2. o á tooos los índividnos qne de
tamental por categorías, eu >ista de los n-ji.;;- han inscribirse en el rejistro, i practicarán la 
tros locales, i conforme al modelo número 4. o inscripcion de conformidad con lo dispnestü en 

El rejistro d"'berá eEtar concluido dentro de 1 el artículo 8. 0 

los cinco di as ~-iguientes á los quince de que Art. 21.-La revision se practicará como si- .f?e la orgnnizacion del ejército activo_ 
habla. E.'l artículo 14. . guc: inscril)iendo segun t'C ha espresado á to Art. 29.-Tac. lnl'go_como el Secretario de 

3. 0 Lle\';;r un libro foliado¡ rnbricado en la dos los individuos que por la leí estén obliga- la Gul'rra reciba los cnadros de inscripcion de
forma prescrita por el ~úruero 4 .... del artículo dos al servicio militar: colocando á cada llDO partamental mandará formar .uao jeneral- de 
s. o <:a el cual ~-e llar:ín constar ·)as ~xenciones de los inscritos en la categoría que le corres- toda l<! República conforme al modelo n q.me-
acordadas por la misma Junta¡ las decretadas ponda por. sn edad, i poniendo la corresporr- ro 6. o · 

. po1- el Gobierno. diente nota en las columnas de ollser>aciont:s i Art. 30 . .-...Fonnado el caadro jeneral de· ins-
4- o Hacer inscribir e11 ios rc-jistros locales mutacioues. cripcion, el Secretario de la Guerra impartirá 

los indi>iduos qne ba_vau sJdo exencionados sin 2\.rt. 22.-La Jnnta loMI, tan luego que 1 sus órdenes e instrucciones á los Comandantes. 
justa causa por las Juntas locales ó que no ha- concluya la revision de los rejistros, remitirá de armas, para qne procedan a organizar ros 
ya1, ,;ido inscritos por éstas .!ebiendo haberlo copia. de c1los á la junt.l uepa.rtamcntal en la individuos inscritos en su respectivo De~ . 
Terificado. forma espres:ida eu el artícnlo 10 i ma.uJará mento, .conforme lo dispone el título 2. 0 trata..' 

fijar en los lugares públicos la lista de los nue- do l. 0 de la. Ordenanza militar . 
.5. 0 En"\"ia.r á la Secretaria de la Guerra in- · 

vamcnte inscritos. Art. 31.-El Secretario de la Guerra, desig-
mediatamente despnes de terminados los cin-

Art. 23.-La Junta departamental oirá i na.rá oportunamente, con vista de Jos escalafo-
oo días prefijados en el incisO del número 2 · · d 

deciui¡;oi los reclamos SQhre exenciones que se nes militares epartamental~, las Pla~ Ma--. 
de ('.->te artículo, copia dd rejistro del Dep3 r- presenten. con. motivo d~ la revision de los jorés i la Oficialidad de los respectivos bata.ll<>'- · 
tanlento, autorizada con la firma de los ·voca-

rejistros militares. en los mismos términos es- nes i eompafiías. 
-les de la Junta, ·i con los sellos de sns respecti- presados en el número 1 del artículo 15. · Ar.t. 32.--Siempre que én.las poblácioneS.. 
vas oficinas, i conforme al modelo número 5. 0 

Art. 24."-L&Jnnta departamental, así que quede algnn sobrante, despues dé organiza.dás."-
6·0 Trascribir á las respectivas Jnntas lOca- haya resuelto las solicitudes sobre escosas, i las compa.fiías, se dishibniní. éste, propo~ 

les las resoluciones que dicte sobre exenciones hecho las mutaciooes correspondientes, roan- na.lmente, entre las compa!lfas de la mism.a io-. 'en favor de los inscritoS en los correspo~dien-
tes reiiStros, así como las decretadas por el Go- dará nna copia autorizada del rejistro ·á la ~ calidad, en ~dad de tmpernumerarúis. 

~ cretaría de la Guerra i otra. al respectivo Co- Cuando en una poblaeion se organice 8ol&-
bierll0 4urante sus sesiones. mandante de armas; i -áC!lda Junta local una mente una compafiía, i '}Uede un sobrante de' 

· 7. o Du á los exentos del servicio militar los 
constancia de las rectiñca.c.io:aes hecha.S en los mas de veinticinco indiViduos, éste se agregárá. 

·boletos correspondientes oonforme al modelo rejistros locales. á la companía ó companías que se ·organicen~ 
número6. 0 

Art. -25.--La Junta departataental estende- en el pueblo mas inmediato, segun convenga. 
Art. •16.-Las Juntas departamentales no rá á los qne hayaexencionado del servicio mi- Lo mismo se observará cuando no pueda 

admitir-in. ~axa exenciona-r del semcio militar litar i á. los que hubiesen pasado de una á o- formarse de una pobJacion nna companía.. 
otras cansas rtue las esprcsadas ~n el artículo tra cat-egoría el boleto correspondiente. Art. 33.-Los COmandantes de armas pro-· 
2/, de la Lei de Organíza.cion militar; los in di: .A.rt: 26.-Las Juntas l<:>ca.les publicarán por curarán en la organizacion. de los batallones 
T.iduos de los Departamentos del Gobierno i carteles, qne fijarán en los lagares públicos, que estos se compongan de las compafiías qne 
del Gobi.erno municipal, eStán obligados á ins- su inscripcion rectificada, con vista. de la cons- estén roas próximas entre sí, de modo que pue-

-. ~ihirse, ]>éro solo prestarán sos serv1cios cuan- tancia que les hubiesen remitido las Juntas da11 se1 movilizados con la mayor posible fa.ci-
··do cesaren sus funciones. . · d d" l"d d departamentales en virtu de lo 1spue.sto en .1 a . 

Art. 11.---Los que se crean a,o-raviados por el artículo 24:.. Art. 34---0rganizados los batallones, los 
1as"resoluciones de las JuntaS departamentales, § YI. Comandantes de armas remitirán a la Secreta-
pueden ocorrir ál Gobierno con los docvmen- ría de la Guerra un estad' o de cada uno de 'lOs-
tos - L.-- • t"ñ n ,.,..,. de tro De l~acumes. . . 1 prne,,_ que JOS 1 quea s ese«<><>, n 1 que havan for!nado ~n su-respectivo Departa-
de los veinte dias siguientes al acuerdo negati- Art. 27.-El Alcalde i el Comandante ó mento." 

·vode.]aJnnta. El Gobiernoresolvení. dene- Sub-comandante local harán constarenlaco- .Art. 35.-El Secretario de la Guerra con 
gando ó admitiendo 1a escu.sa, con arreglo á la lum~a de mu~~nes del rejistro mi~t:u- :es- presencia de los ~...ados tlepartamentales, for
lei. · pecttvo, !as n~rlllc!O:nes que ocurran n. los 1ns- maci -las di>isiones, dándoles los nombres q__ue 

Art. 18.-Los Comandantes de a....-mas cono-' critos en él: · 1 el Presidente de la República disponooa por un 
cerán i resoh-erán gnbernati"\"31Ilente: l." Por iallecim.iento: 1 acuerdo especial, ó por nna órden del dia. 

1. o De las escusas snpervinientes á la clan" 2. o Por cambio de r.3Sidencia: 
sara de las sesiones de la Junta de~ental 3. o Por haber pasado á. la segunda categoría: 

2: o De .l8S escusas qne provengSil de enfer- 4:. o Por haber cumplido 'a.edad de cuarenta 
medades que pueden curarse, . espresando el afios: 

§ Il. 
Del servicio de guarnicion. 

Al-t. 3~.-Los Comandantes de armas lla-
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-~ á p~ el __ .servicio de g¡,¡atn~on, ~ Sa~te local, en receso de"_)a junta ~ ~ la oo~erá, est.en.diendo á fa-
188 fuerZas de su mando, por im órd~n iium~ loCal, en Jós ~tiios ie"j~ de inScrl~ "t"Ór del inlere;Sádéi en papel. ooni11n. l!.Dá ooÍI.&-
rioo: á ~ber .. por batallones, compatiías, mi- éion. · · · · · tá9cl8 que-aciedité dicha Hcencia. 
tades de companía, ó, por ereaadras, segun W; ' Art.. 44.~ individuos obligados al aern- Art.. 53. -Cuando el Gobierno crea éon-
necesidades del servicio. cío de guaroicioo, de la~ de tropa, pOdrán veniente ordenarlo, · ¡ declarado el estado de 

Art. 37.-El sen:Jcio de gna.rnicion es obli- eximirse, ¡)3gando, ¡fOr via de reemplazo, el guerra. ni:rigun ·individuo que pertetiezéa al 
gatorio para toios _loo inscritos en el ejército haber correspondiente á ·su clase. durante los ejército activo ó á la reserva podrá separar-
acti-.o, por el término de tres m·~- tres ineses en qoe dt'ben prestar su servicio. se de su domicilio sin licencia t'SCritá del res-

.A.rt. 38.-Están exentos de p!"estar el serví- El entero de está suma dt'berá hacerlo el in- pecti-.o Comandante ó Sub-oomandante local. 
cio de gn.a.rnicion: teresado en la respecti•a Adroini:>tracion de Para pasar á otro Departamento necesitará li-

1. o Los Rectores, Profesores. Directores i Rentas. cencia del respectivo Comandante de armas, i 
demas empl~ados de los e:.--tablecimíeni:Qs de El Comandante de arma$ no podrá acordar para salir de la República pasaporte del Secre-
ensei1auza pública. el reemplazo, ;;in que le sea presentada_ certifi-. tario de la guerra.· 

2." ~ empleadosdc las líneas telegrá~, cacion de dich() entero. CA.PITULO V 
i lo$ matriculados para el servicio de correo. .A.rt. 45.-Los Coii13ndantes de armas pasa- - · 

3. o Los Dire<:tores i operarios de los trabajos rán c.-1.da afio, en los últimos ~ias del mes de DE LOS co"l!",:.:~mA~"TES r SGB-CO:Y.!."SOA"STE...; 

de Fomento. Julio, a la Oficina Jeneral de Cuentas. nn es- LOC'AL"ES. 

4. o El hijo único de padres ancianos que él tado de las exenciones acordarlas por dinero Art. 54:.-En cada cabecer-a. de cÍI culo ha-
mantenga con su trabajo personal, vjviendo al para el servicio de guarniciou, i para el debido brá. un Comandante local de nomb1-amiento 

. lado de -ellos. cargo á los -~dministradores de Renta". del Gobierno, i del grado de Subteniente a C$-
5. • El hermano mayor de do.s ó mas hnérf.a- CAPITULO III. pitan. 

nos de padre i madre que estén á su cuidado. .A.rt. 55...-Par-.~. hacer el nombramiento de 
DE LOS EJERCICIOS DOCTRINA):..ES. Ü d -. C 6." El mayor de dos o mas herm¡onos, cuan- om&.n ante wcal, los omand,mtes de a.rmaS 

~o todos bayán sido inscrit{)s. .A.rt. 46.-Todos Jos indi>iduos pertenecien- remitirán noa terna al Secretario de la Gner~ 
7." El.padre de familia que tenga dos ó mas ~al ejército activo es~án oblig:¡dos á. concur- ra, de los oficiales que juzguen idóneos para 

hijos inscritos en la primera'categoria. rir á los ejercicios doctrinaJes el primer do- desempenar t.al empleo. 
8; 0 ~Los mayordomos de fincas, los directores mingo de cada mes, conforme al artículo 9. • .A.rt. 56.-Los Comandantes de armas nom-

de tr-.iliajos de minas, de máquinas de beneficio de la lei de Organizacion Militar. brarán Sub-comandantes locales en las pobla-
de metales, de molinos, de fábrica.si loa maes- Sin embargo, el Gopierrio i los Comandan- ciones en que lo juzguen con>eniente. 
tros de fundicion de metales. tes de armas podrán acord.!.r ejE:rcicios extraor- .A.rt. 57.-Los Comandantes locales ejerce-

9. o Los empleados priñcipales ~n el laboreo dinarios cuando lo cre:tn conveniente. rán el mando directo de las fuerzas de sus cír-
de minas. Art. 47.~Están exentos solamente de los culos, i lÓs Sn~ma.ndan~s el de 1as1uerzas 

10. Lo3 maestros con taller ·abierto de artes ejercicios doctrinales lO"" empleados nacionales correspondientes a su demarcacion; pero siem-
ú oficios. i municipales de cmalquier categoría que sean. pre bajo las órdenes de los primeros. 

11. Los peones ú operarios que ocupen los a- .A.rt. 48.-Los t'jercicios se practicarán en .Art. 58.-Son atribuciones de los Coman-
gricultoreg en las plantaciones de caíla, café, todas las cabeceras de Derarta~to i de Oír- d.antes i los Su~mandantes locales: 
cacao, ·atiil, plátanos i cocos en el número que culo, en las""ppbl.aciones donde hayan Coman- 1. s Cumplir estrictamente las órdenes que 
designa la·lei. dantes o Sub-comandantes locales, i aun en reciban de la Comandancia de armas, sobre 
· .A.r.t. 39. ~Los Comandantes de armas cono- las poblaciont>s i aldeaE, en qne con el número al.istamientos, organizacion de fuerzas. servi
·cerán i decidirán gubernativamente las escusas de inscritos pueda forma.-se una e8cnadra. cío de las ·gwu:niciones, i cnalesqoiera otras 
qae presenten los inscritos para el servicio d_ Los Comandantes de armas nombrarán los que le sean comunicadas. 
gnarnicWn conforme· al artículo precedente. instrnetores:, i dictarán las órdenes é instrut:i- 2. s Vi ji lar por la oonserva.cion del órd.*'n 

· De 1as res91aciones -de los ~dan tes de ciones con•enientes, á fin de que los ejereicios púWico, í en caso de alterarse éste, hacer por 
3I'IIlaS habrá-:oourso al Gobieroo en el perenro- se practiquen en su Departamento, conforme sí mismos todo lo q11e esté a su alcance para 
m término de -..·einte dias, an perjuicio de ha-" se dispone en el inciso anterior. restablecerlo, ínterin reciban órdenes de sus 
cer efootivo el servicio, miéu.tras se obtiene la .Art. 49.-Los ejercicios doctrinales dnnr superiores. 
snperi&r l:8S()lucion. rá.n por lo ménos dos horas. Los Comandan- 3. a Hacer que todos los domingos designa-

.Art. '40.--El servicio extraordinario, que tes de armas, los Comandal\tes i Sub-comán- dos para ejercicios d<>ctrinales, se ·reunan las 
no sea de guerra, será ~rdado por el Gobier- dan tes locales, los comandantes de escuadra i fuerzas de su~ mando, par-d. que se instruyan · 
no, quien determinará. la. f~oerza que deba pres- los instructores en su caso, no podrán acortar en ji.i-os, marchas i manejo de armas. 
tarlo. este término, pero sí estenderlo hasta tres ho-. 4. a In>ertir media hora de las designadas 

Art. 41.-En caso de rebelion ó sed.icion ó ras, cuando lo e:xíja la pronta instnlccion del para los ejercicios en leer a so fuerza los títu-
por etra causa gra-ve i urjente, ~án los Co- soldado. los l. o, 2. 0 , ~- 0

; 4.' i 5. 0 Tratado 2. o de la"Or-
ma.ndantesde·armas lla.mar á. servicio e::rtraor-,. CAPITULO I\'. deuanza. }filitar, i los capítulos l. 0

, 2. 0
, 3. 0

, 

dinario á los que ya hayan pr-estado el ordina- !1 4:. o i 5. o títu\Q 2.-0 libro 1. o parte l." del Códi-
rio; pero deberá dárseles de baja ilH:nediata.-, DE u..s LICEscus. · go Penal Militar .. 
mente que hayan cesado hls causas que diere~ A.rt. 30.-Todo individuo que pertenezca al La lectura se hará. sucesi-.amente, quedan
lagar á tal medida. ejército activo podrá ausent.lrse libremente de do a juicio de los respecti•os Comandantes o 

Art. 42.-El tiempo empleado en ..servicio so. domicilio, i al interior de la .República, instructores, la repetícion de los títulos de la 
extraordinario se oontará doble, i el de campa.- por el término de ~. con tal que ya ha- Ordenan2:a i capitulos del Código, hasta que 
ña triple, para el efecto de pasar a la re.sena.:: y.an pasado los ejercicios. su fuerza los comprénda. 

Art. 43."-.A. cada individuo que hay::l. con- .Art. 51.-Si los ejereicios no hubiesen pa&l- 5. a Remitir los Comandantes locales men-
cluido sn tiempo d.e servicio, se le ~tenderá do, ó si la ausencia pasare de un mes, estará snalmente, i por duplicado, á la Comandan
un oolet{) con el certificado del Capitan . de la obligado á solicitar licencia del respectivo Co- cía de armas un e:,-t.ado de su fuerza, i un in
respectiva compañía ó de la guarnieion, el mand.ánte ó Sub-comandante local, qnien la forme sobre el grado de instrnccion que baya 
cónstame del Mayor de Plaza, i el ?:"isto bueno concederá por un término qne no ~a de adquirido, de las novedades ocurridas durante 
del Comandante de armas, conform~ al mod.e- tres meses. el mes, i nna lista nominal de los inscritos que 
lo número S. 0 .Art.. 52.-Para ausentarse por mas de ese hayan faltado a los ejercicios, espresando las 

-De este boleto se tomará razon á. instanciA términ~, ó P&J'a salir de la Repúbli~ se solí- causas de su falta. 
del interesado por el .Akalde i Comañdant(! ó citará li~a del respeCtivo Com.an~te de Los Sub-comandantes locales remitirán i 
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-los de eírenlo e1 e.Stado, -informe i lista de que 
habla el inciso anterior~ ~ á la fuerza 
de 811 mando. 
- 6. a Ejercer las funCÍ9nes de juecesinrtru~ 
tores en sn respectiva 101alidad con arreglo al 
capítulo l. o título S. o libro l. o parte 2. a del 
06digo Penal Militar. 

CAPITULO VI. 
DE ~ J::tENCrONES. DE QUE GOZAN LOS IS-

DlVIDl:OS DEL EJERCITO ACTIVO. 

Art. 59.-Los individuos del ejército activo 
atán exentos: 

l. o De todo empleo ó cargo concejil: 
2. o De tOdos los servicios, impuestos i con

tribuciones locales, salvo las de caminos 1 es
.cuelas. 

CAPITULO YII. 
DE !..1. ORGA.XIZACIO~ DE LA RE;ER> A I 

GCARDB. NACION.H ... 

Art. 60.-La reserva se orgañizará Je la 
misma manera que el ejército de operaciones, 
pero lo$ individilos que la componen no esta
rán obligados a los ejercicios doctrinales ni al 
servicio de gnarnicion. 
- Art. 6l.~El Gobierno podrá, C!lando Jas 

circunstancias·Io demanden, ordenar que la 
reserva concurra a los ejercicios, por el tér
mino i en la forma qne se acuerde. 

Art. 62.--La. gnardia nacional se organiza... 
rá~ cuando llege el caso previsto por el artículo 
8. 0 de la lei ~e Org.mizacion militar, por tlll 
-decreto especiaL 

CAPITULO VIII. 

Art. 67.::_En las mismas penas iilciiínlu 8eíaac~- para ante lo8 Comandantes de ar
Ios vocales de la :J anta departamental~ ~ ~ quienes con vista de la acta i de las prne
huhiesen cometido las faltas previstas en los baS qué .podrán presentar los condenados, re
artícnlos anteriores. ~~ ~tnatitame~ i sin ulterior recur-

Art. 68.-A los miembroS de las Juntas-lo- so~ lo que ~de justil!fu.. 
cal€S les ser-'.u1 impuestas i e.tijidas gubernati~ Los Comandantes i Sub-comandantes locales
vamente las multas, prévio informe, por el daráu a soli<?itnd ~el condenado. certificacion 
Gobernador i Oúmandante de armas respecti- del acta en el mismo dia que la firmen, a fin 
vos, a virtud de denuncia o de oficio. de qne paeda hace~ efecth·Ó el ocnrso de-

Corresponde al Gobierno imponer las mnl- qne trata el inciso precedente. 
tas á las Juntas departamentales en los miemos 1 Di$JJOW:i<mes jenerale8: 
términos del inciso anterior. · 

Art.- 69. -I..as multas de que tratan los pre
cedentes artículos ~e enterar-án en las :respec
tivas Administraciones de Rentas, para inver
tirse en la mejora de los Ctl?lrteles, o eñ otros 
objetos qne itcnerde el Gobierno, pero que 
tengan relacion siempre con el servicio mili~ar. 

Art. 75.-Los Coman~aiJtes ile pnert{)s ejer
cerán en el distrito municipal rlel respectivQ- _ 
puerto, todas las ittribnciones· que por ,esté
P.eglnmento i por la Ordenanza Militar corres'"" 
ponden a los Comaudant.es de armas. 

En consecuencia, organizarán i ejercerán ef 
mando directo de las fnerzas del distrito mn-Art. 70 ....... Los individuos del ejército acti

vo que dE-jasen de concurrir a los ejercicios mcrpal, con entera independencia de Jos Co-
mandantes de armas, entendiéndose directa-doctrinales, sin da~ previamente aviso a quien • Se , d 

1 
G 

corresponda, de las jnsta.S causas que im"pidan mente con la c~etari.a e ~ ucrra. .. . 
sn concurrencia serán castigados: Art. 7~-:-J .. os mscntos ~ne haya~ obr.emdo 

o • • - J grados· m1htares de snbtemente amba, ya sea 
l. Cou arresto de uno a. qnlllce dnls por Ja b · .._ d h ed"d . 

1 
· por no m ram1ea .o o por espa.c o esp 1 o 

pnmera fa ta. . . a su favor, conservarán perpétaamente sus: 
2. o Codn arresto de qumce dtas a un mes por gr-cldos, cumo todos los <>ficiales del ejército, 

la sea-un a. l d ·ti·' · ~ . a no ser qac es sea a mt ua sn renanc1a por · 
3. Con arresto de un mes _a sesenta d1as el Presidente de l!i República, 0 que sean se-. 

por la tercera. parados del servicio por peña. 
Pasando de la tercera falta consecutiva, se-

rán considerados oomó desel'fures conforme al Dispodcúm trañsitcria.-
artículo 130 del Código Penal Militar. · Art. 77.-La inscripcion militar se hará-

Art. 71.-Cnando las faltaS a Jos ejercicios nuevamente en Enero próximo conforme á 
no faeren conse:cutivas, podrán aplicarse, se- las prescripciones de es~ Heglaniento, estan
gnn las circnnstaneias, las-penas establecidas do obligados a)nscribizse toOOs los que ya se-

DE LAS PENAS. en los números l. 0 i 2. • del artículo anterior. hubieaen inscrito~· co~é al acuerdo de 4-
.Art. 63 • ......_Los.hondnreiios, que encontrán- Art.. 72.-Los individuos del ejército acti- de Octubre de 1878, como si tal inseripcion no 

_ dOée en la RepúbliCa, i sin impédimento jtisti- vo que se ausentaren sin licencia, en el ca.So se hubieae verificado. & esceptúan solamen
. tiéable, 6.ejasen de piesentarse á la Junta1ocal, del artículo 51, se castigarán con arresto de te dé -fa nueva inseripcion, los que ya hubie-
pará sa inseri.pCion, en ros términos prefijados quince días a nn mes. sen obtenido grados militares de subteniente 

.• :eJ# _estéJteglamento, serán" castigadoS, sin per- En el caso del artículo 52~ se castigarán con. arriba. 
··-~u8er inscritos: · arresto de un mesa-dos. Sinembargo, loe ~dl:mtes de annas,. 
· ··:-'·-L-. Si"petféneciesen al ejército activó~ con En los casos del artículo 53 se considerarán los Comandantes i Snb-;oom,andántes local~ 

Séis' meses·ae::semcio de gnarnicion; i como desert-ores, i se castigarán como tales, ordenarán directamente' ~ las fuerzas de m 
:~~"'~perteneciesen á la reserva, con tres segun los casos, conmrmeel artí~nlo 130 del mando se presenten a la.-nneva inscripcion,. 

mas~~iSDlo:aervicio. Código Penal Militar. - . cuidando de que se pra.ctiqoe con toda.escrn-
, ·:Ait.- -64:..:..-Ea}óe casos del artícu:to anterior, A.rt. 73.-Los Comandantes i Snkoman- pu){)Sidad~ i trayendo a A vista para este efec- · 

• · Jas é8Cepcl'4,)ñe8-.ó. -ésCnsa.S que paedall tener los dan tes locales paxa aplicar las penas .de los dos to lo8 antiguos rejis~!oe. 
que dejaron de inscribirse, no serán oidaA. précedentes artículos, si pasare de cinco dias Los Comand~~ de armas procurarán 

.· :_-_Ario ·-~ .. .:....:....Las índividños de la Junta local el arresto, o para aplicar las penas del artículo aprovechar en io ~ble ~ organizacion mate--
·. -~-~ lia'biendas, "o-por neglijencia deja.Sen d -63, levantari.n en nn libro que deberán llevar rial ~tnal de. las cómpanías i batallones, al 
~)~.en _SU. ~vo rejistro a nno·9 mas al efecto, en papel coman~ nna.acta compen· practicu la nueva organizacion prescrita por 
:~~al servicio militar, o qne di~ en que harán constar: este Reglamento. 
':"éeel~ ~éáleioo ·sin cansa legal, incurrirán, 1. o La flllta cometida i la prueba, ya sea por Artículo final.-El p~nte Reglamento-
~-~ en ilea ínulta_ de veinticinco a cin- deposiciones de testigos, por la propia confe- comenzará. a rejir el 27 de Agosto próximo,. 

. --~ péso6, por cada individuo que hubie- sion del culpable, o por cualquier otro me- i desde esa fecha queda.r-'.m derogadas todas las-
-~~-o déjadó de inscribir; sin per- dio legal. ley~ ~erdos i disposiciones especiales que-

. jaició~ i~ el eorrespondiente prooe- 2. o La pena inilijiL._ se le opongan. 
S9 ·si !'E6lllíare:18e el ~ec:ho constituyese algn- 3. o La notificacio:!l~ que se hará al Dado en Tegncigalpa, en la casa de Gobier-
no~ m delif.QS-pre~ por los párrafos IV culpable, ántes de ser conducido a1 arresto de B.O¡ a 25 de Julio de 1881. · 
i IX título ~., libro-~ o del Código· Penal~ o ser destinado o dado dé alta en la gnarnicion. M.utco A. SOTo. 
1'0r el capítulo. XIV titolo 2. o libro l. o parte Esta acta será firmada por el Comandante El Secretario de Estado en el despacho de-
l: a ~ Códig~~eaal militar. La multa se sus- ó Sub-comandante local, por Jos testigos el:a- la Guerra, -
.titmri. porpnSlOD a razon de un peso cada día. minados i el culpable si supieren, i por dos 

.Art. 66.-'-Incnrrirán asimismo kls miem- testi.,.os de asistencia. 
bros de la Jnnta looal, en multa de vemticin- ~t. 74.-Contra las re;oluciones de los 
CC). a emcuénta pesos, poi' lá f.alta de ca.mpli• Comandantes o.Su'f:r-ooman1antes .looales, ha
~to de ~ deberes i atri~tlcióaes 1.fUe les brá oenrs0, sin perjuicio de ejeencion, dentro 
Impone el artícnlo s.• de .este BeglameBto. de.ooho dias perentorios, a contar deJa féch.a 

R.a.MON RosA • 

I por disposicion del Senor Presidente de
la República,. pnbliquese i cúmplase-. 
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